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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 22

(De lunes 31 de mayo de 2010)

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE LA RED INTERNACIONAL
DEL BAMBÚ Y EL RATÁN, DADO EN BEIJING, REPÚBLICA POPULAR CHINA, EL 6 DE NOVIEMBRE DE 
1997".

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 23

(De lunes 31 de mayo de 2010)

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y LA
REPÚBLICA DE COSTA RICA, HECHO EN CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS 29 DÍAS
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE".

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 24

(De lunes 31 de mayo de 2010)

"POR LA CUAL SE APRUEBAN EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL PROTOCOLO DEL CONVENIO
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, HECHOS EN PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO, MÉXICO EL
VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ (2010)".

AVISOS / EDICTOS
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AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se informa que Yo MARIA 
ELEIZABETH PINZON , con cédula No. 4-253-600 he traspasado el negocio denominado DISTRIBUIDORA LO 
NUESTRO, negocio amparado bajo el registro 4-253-600-2007-47908 (Licencia No.216200702), ubicado en intersección
calle Héctor Conté Bermúdez y calle segunda, casa no.3 corregimiento de Penonomé, provincia de Coclé, al señor Darío
Ernesto Caballero con cédula de identidad personal No. 6-41-962. Atentamente, María Elizabeth Pinzón Cédula No.
4-253-600. L. 201-337284. Primera Publicación.

_____

AVISO. Panamá, 31 de mayo de 2010. AVISO. Yo, CHEUNG LAP SAN, con cédula de identidad No.E-8-54924, para
dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, se le informa al público, el traspaso del establecimiento
comercial denominado DISTRIBUIDORA SAN,  con Registro No. 193074 y contribuyente No. 1060 ubicada en el
Distrito de Arraiján, Corregimiento de Vista Alegre, Calle Principal de la entrada de Vacamonte, No.63; se le traspasa al
señor ZI WEI WU,  con cédula de identidad No.E-8-65247. Atentamente, CHEUNG LAP SAN. L.201-337213. Tercera 
Publicación
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____

AVISO. Aviso al Público. Por medio de la presente el suscrito MARIO ALBERTO SAMANIEGO SAMANIEGO  con
cédula de identidad personal No. 7-62-425 comunico que para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio,
informo que he traspasado mi negocio denominado CANTINA JARDÍN LA BIJIA,  el cual se encuentra ubicado en el
Distrito de Arraiján, provincia de Panamá negocio amaparado bajo el registro Comercial Tipo B No. 0373 fechado 8 de
abril de 1995, a la sociedad denominada INVERSIONES EN BIENES GENERALES BARZAP, S.A., la cual se
encuentra debidamente inscrita en la Ficha 671789, Documento Redí 1630791, de la sección Mercantil del Registro
Público. L. 201-337235. Tercera Publicación

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la escritura pública No. 10812 de 10 de mayo de 2010 de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá ha sido disuelta la sociedad QUALITIY KITCHEN, S.A.  dicha escritura ha sido inscrita en el
Sistema Tecnológico de Información del Registro Público de Panamá, Sección de Mercantil a la ficha 255593, documento
1776138 de 18 de mayo de 2010. L.201-337242. Única Publicación

_____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la escritura No. 10766 de 10 de mayo de 2010 de la Notaría Primera del
Circuito de Panamá ha sido disuelta la sociedad IMPORTED KITCHEN, S.A..  dicha escritura ha sido inscrita en el
Sistema Tecnológico de Información del Registro Público de Panamá, sección de Mercantil a la ficha 641490, documento
1782140 de 27 de mayo de 2010. L.201-337243. Única Publicación

  

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO REGION No. 6 BUENA VISTA,
COLON DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-75-10 El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Colón al público: HACE CONSTAR: Que la Señora, 
VALEZKA TERESA RIOS  CEDEÑO DE MONTENEGRO, con cedula de identidad personal No. 2-75-599, vecina
del Corregimiento Pedregal, Distrito de Panamá, Provincia de Colón, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria mediante solicitud de adjudicación No. 3-580-02 del 26 de noviembre de 2002, según plano aprobado No.
301-03-5437 de 13 de junio de 2008, la adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable
con una superficie total de 0 HAS + 6193.11 MTS. 2 que forma parte de la finca No. 4282, Tomo 532 Folio 372,
Propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Los Playones,
Corregimiento de Buena Vista, Distrito de Colón, Provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE: Camino SUR: Quebrada Sardinilla ESTE: Quebrada Sardinilla OESTE: Esmeralda Rodríguez, Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho en la Alcaldía de Colón en la corregiduria de Buena
Vista y copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista a los 28 días del mes de mayo de 2010. LICDO. JUAN
ALVAREZ Funcionario Sustanciador DANELYS R. DE RAMÍREZ Secretaria Ad-Hoc L. 201-337386 Única
Publicación _____

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGION 10 DARIEN EDICTO No. 268-10 El Suscrito Funcionario Sustanciador del
Departamento de Reforma Agraria en la Provincia de DARIÉN al público: HACE SABER Que el señor (a) SEBASTIAN
AGUILERA BETHANCOURT,  con cedula de identidad personal No. 8-343-834, vecino (a) de PIEDRA CANDELA,
Corregimiento de METETI, Distrito de PINOGANA, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante
solicitud No. 5-43-09, según plano aprobado No. 502-08-1865, la adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra
baldía nacional adjudicable con una superficie de 0 HAS + 953.75 mc, ubicada en la localidad de PIEDRA CANDELA,
Corregimiento de METETI, Distrito de PINOGANA, Provincia de Darién, comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE: VEREDA DE 5.00 MTS SUR: MOISES NAVARRO ESTE: VICTORIA ABREGO DE GONZALEZ OESTE:
CARRETERA PANAMERICANA, Para los efectos legales se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho en
la Alcaldía Municipal del Distrito de PINOGANA, de la Corregiduria de METETI, y copia del mismo se le entregará al
interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
Santa Fe, a los 19 días del mes de abril de 2010. TÉC. JANEYA VALENCIA Funcionaria Sustanciadora AGRO. SIXTA
ACHITO Secretaria Ad-Hoc L. 201-337367 Única publicación
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______

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGION Metropolitana EDICTO No. AM 106-2010 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público: HACE CONSTAR: Que el Señor (a) 
ERIC ALBERTO RODRIGUEZ BUSTAMANTE,  vecino (a) de ALTO DE JALISCO, Corregimiento de CHILIBRE,
Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA, portador de la cedula de identidad personal No. 8-463-361, ha solicitado
a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud No. AM-080-08 del 16 de abril de 2008, según plano
aprobado No. 808-15-19900 del 9 de enero de 2009, la adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable con una superficie total de 0 HAS + 370.76 m2 que forman parte de la finca No. 2366, inscrita al tomo 161
Folio 160 Propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de ALTO DE
JALISCO, Corregimiento CHILIBRE, Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA, comprendida dentro de los
siguientes linderos: NORTE: CALLE IDAAN DE 15.00 METROS SUR: XENIA BUSTAMANTE DE GARCIA ESTE:
XENIA BUSTAMANTE DE GARCIA OESTE: BIENVENIDA CERRUD, Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este despacho en la Alcaldía del Distrito de PANAMA o en la corregiduria de CHILIBRE y
copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal
como lo ordena el artículo 108 del código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la
última publicación. Dado en PANAMA a los 10 días del mes de mayo de 2010. ING. PABLO E. VILLALOBOS D.
Funcionario Sustanciador LICDA. ESTRELLA PITTY Secretaria Ad-Hoc L. 201-337380 Única Publicación

____

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGION No. Metropolitana EDICTO No. AM 107-2010 El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público: HACE CONSTAR: Que el Señor (a) 
XENIA BUSTAMANTE DE GARCIA,  vecino (a) de LA PRIMAVERA, Corregimiento de CHILIBRE, Distrito de
PANAMA, Provincia de PANAMA, portador de la cedula de identidad personal No. 8-157-69, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud No. AM-081-08 del 16 de abril de 2008, según plano
aprobado No. 808-15-20512 del 11 de septiembre de 2009, la adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable con una superficie total de 0 HAS + 1,619.65 m2 que forman parte de la finca No. 2366, inscrita
al Tomo 161 Folio 160 Propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
ALTO DE JALISCO, Corregimiento CHILIBRE, Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA, comprendida dentro de
los siguientes linderos: NORTE: CALLE DE 15.00 METROS Y ERCI ALBERTO RODRIGUEZ BUSTAMANTE. SUR:
ESTHER MARIA CERRUD DE ALMANZA Y LUIS ANTONIO ALMANZA BONILLA. ESTE: ZENAIDA DEL
PILAR RODRIGUEZ BUSTAMANTE OESTE: CORNELIA MITRE DE SOLIS, BIENVENIDA CERRUD, ERIC
ALBERTO RODRIGUEZ BUSTAMANTE, Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
despacho en la Alcaldía del Distrito de PANAMA o en la corregiduria de CHILIBRE y copia del mismo se le entregará al
interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del
código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
PANAMA a los 10 días del mes de mayo de 2010. ING. PABLO E. VILLALOBOS D. Funcionario Sustanciador LICDA.
ESTRELLA PITTY Secretaria Ad-Hoc L. 201-337379 Única Publicación

_____

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGION No. 5 PANAMA OESTE EDICTO No. 180 El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público: HACE CONSTAR: Que el (los) Señor (a) 
HAZEL MARIA INDIRA LUNA ALONSO Y OTRA,  vecino (a) de RESIDENCIAL PARQUE DEL ESTE,
Corregimiento de JUAN DIAZ, Distrito de SAN MIGUELITO, Provincia de PANAMA, portador de la cedula de
identidad personal No. 8-457-711, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud No.
8-5-168-2002 del 26 de marzo de 2002, según plano aprobado No. 809-06-20874, la adjudicación de titulo oneroso de una
parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 0 HAS + 868.91 M.2 ubicado en la localidad de
LA LAGUNA, Corregimiento LA LAGUNA, Distrito de SAN CARLOS, Provincia de PANAMA, comprendida dentro
de los siguientes linderos: NORTE: terrenos nacionales ocupados por Luis Visueti y Olimpo Martínez Zúñiga SUR: calle
de asfalto a la interamericana y a la laguna ESTE: servidumbre de 5 mts que conduce a otros lotes OESTE: terrenos
nacional ocupado por Olympo Martínez Zúñiga. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
despacho en la Alcaldía del Distrito de San Carlos y en la corregiduria de LA LAGUNA copia del mismo se le entregará
al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108
del código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en
CAPIRA a los 28 días del mes de abril de 2010. ING. MARIBEL ARDINES Funcionario Sustanciador MARISOL
MENCHACA Secretaria Ad-Hoc L. 201-337392 Única Publicación

______
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REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGION No. 5 PANAMA OESTE EDICTO No. 191-DRA-2010 El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público: HACE CONSTAR:
Que el (los) Señor (a) LINDA MARGARITA LUNA  ALONZO  Y HAZEL MARIA INDIRA LUNA ALONSO,
vecino (a) de SAN FRANCISCO, Corregimiento de SAN FRANCISCO, Distrito de PANAMA, Provincia de PANAMA,
portador de la cedula de identidad personal No. 8-338-996 8-457-711, han solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria mediante solicitud No. 8-5-013-2004 del 15 de enero de 2004, según plano aprobado No. 809-06-20873, la
adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 0 HAS +
1346.00 MTS.2 El terreno está ubicado en la localidad de LA LAGUNA, Corregimiento LA LAGUNA, Distrito de SAN
CARLOS, Provincia de PANAMA, comprendida dentro de los siguientes linderos: NORTE: camino real de 4.00 m.
conduce otras fincas y conduce a via principal. SUR: servidumbre pluvial de 3.00 m. y terrenos nacionales ocupados por
María De Jesús Mendoza. ESTE: camino de 4.00 m. conduce a otros lotes. OESTE: servidumbre pluvial de 3.00 m. y
zanja. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho en la Alcaldía del Distrito de
SAN CARLOS o en la corregiduria de LA LAGUNA copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga
publicar en los órganos de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del código Agrario. Este edicto
tendrá vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 10 días del mes de
mayo de 2010. AGR. BENJAMÍN RODRÍGUEZ Funcionario Sustanciador a.i. GLORIA E. SÁNCHEZ Secretaria
Ad-Hoc L. 201-337393 Única Publicación

_____

REPUBLICA DE PANAMA MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGION No. PANAMA OESTE EDICTO No. 206-DRA 2010 El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público: HACE CONSTAR:
Que el (los) Señor (a) AGUSTIN ROBERTO ALVAREZ AMADOR,  vecino (a) de CERMEÑO, Corregimiento de
CAPIRA, Distrito de CAPIRA, Provincia de PANAMA, portador de la cedula de identidad personal No. 9-79-2490, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria mediante solicitud No. 8-5-017-2008 del 10 de marzo de 2008,
según plano aprobado No. 803-08-19693, adjudicación de titulo oneroso de una parcela de tierra baldía Nacional
adjudicable con una superficie total de 1 HAS + 0408.40 M2., ubicado en la localidad de LA FLORIDA, Corregimiento
de LA TRINIDAD, Distrito de CAPIRA, Provincia de PANAMA, comprendido dentro de los siguientes linderos:
NORTE: MARTHA CECILIA RIERA DE ALVAREZ CAMINO DE TIERRA DE 5:00 MTS HACIA CALLE
PRINCIPAL DE LA FLORIDA Y RUBEN ALEXIS IGLESIAS CONSTANTINO SUR: QUEBRADA LA FLORIDA
ESTE: RUBEN ALEXIS IGLESIAS CONSTANTINO OESTE: QUEBRADA LA FLORIDA, Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este despacho en la Alcaldía del Distrito de CAPIRA y en la corregiduria
TRINIDAD copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad
correspondiente, tal como lo ordena el artículo 108 del código Agrario. Este edicto tendrá vigencia de quince (15) días
hábiles a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 21 días del mes de mayo de 2010. AGRO. BENJAMIN
RODRIGUEZ Funcionario Sustanciador a.i. MARISOL MENCHACA Secretaria Ad-Hoc L. 201-337359 Única 
Publicación

______
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